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N,l(lI{)N,lI. If D SDITYtCIO§ l'}t.rl}LI(l(}S l)l)}lI(llLlAIlI(}S s.,r. r.r.r,

Bogota DC 10 de septiembre de 2021

Señor:

JUEZ PRlfrlERO CML DE ClRCUffO DE SOCORRO
i01 cctosoc@cendoi.ramaiudicial.oov.co
E.S.D.

Ref. Proceso Laboral Ordinario

Dem¡ndante: LUIS MENDEZ

Demandado: NACIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS SA ESP

R¡dicado: 202'l-00032{0.

ELIZABEIH T ARCELO CASAS, mayor de edad, vec¡na de Bogotá D.C, identificada con

cedula de ciudadanía número 35.313.896, actuando en mi calidad de Representante Legal

de la empresa NACIOi|AL DE SERVICIOS PUBLICOS DOillClLlARlOS SA ESP,

identificada mn Nit. 830.118.41G1, coneo eleclrónico para notiñcaciones judiciales:

NACI0NALDESERVICIOS@GMAIL.COM. dirección comercial y dirección de notifcación

iudicial en la CR 7/ # 128 A - 85 de Bogotá D.C, manifiesto ante su honorable despacho,
que por medio del presente inslrumentos mnfiero poder especial, amdio y suliciente, al

abogado O§CAR IilANUEL LOPEZ IIARTINEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio,
portador de la tarleta profesional No. 226.851 del C.S.J., identificado con la cálula de

ciudadanía número 9'1.079.014 expedida en San Gil-Santander, con domicilio profesional en

la Calle 11 No 919 oficina 204 de San Gil- Santander, sma¡l: gssadgpg¿§§@hglrn31!¡qm

para que en mi nombre, y representación conteste, kamite y lleve hasta su culminación la

demanda de referencia, en pro de garantizar y hacer efectivos los legítimos derechos y

demás intereses de la emprcsa que represento.

Mi apoderado queda ampliamente facultado, para conteslar la demanda, conciliar, para

recibir, desistir, transigir, sustifuir, reasumir, renunciar, excepcionar, interponer recursos,

solicitar y aporlar pruebas, intervenir en su pÉctica, y demás faq¡ltades_inherentes para

lograr el 
'cabal 

cumplimiento de su mandato, en especial las contempladasln el artículo 77

del C,odigo General del Proceso.

CsrEr¡ 2 No 't (H0 fdá* 7563,101 - Vél€z, Ssntlnd.r
Cán r. 12 N'7-49 Toléfax 7235050 - San (}l, S8ntand.r
C.l€ 18 N' l+J 0 Ic¡etEt. 72752,a0 - Socono, sañtand6r

nrc¡onelbod.inf oloomail.com
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N,IoIONAL trti StrRVICI0S PIIDLICoS D()U¡CIIIAnt{)§ s.,r. r.s.r'

Por lo anterior expuesto, solicito ante su despado, se reconozca personeria a mi apderado
este Ner.

35.313.896

R¡*. NACIONAL DE SERVICK)S PUBLICOS DOMICILIARIOS SA ESP

CrffGr¡ 2 No 1G«) Trhúx 7563,101 - Vá.2, Sáni¡nd¿r
C¡rr.l ,2 N' 7-t0 TC.IU 7235(§0 - Eah Gd S.ñteñd.r
C.¡! 16 N' l+10 f.lGfd, 72752¡t5 - §ocüro, Sant.ndrr

T.P. No. 226.851 delC.S.J.
C.C. No. 91.079.014 de San Gil(Sder).

en los términos y para los
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PRES E Nrec lÓtt PERSoNAL

Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012

Bogotá D.C., 2021-09-1 0 1 7:03:01

Doy fe que el anterior escrito fue presentado personalmente por:

MARCELO CASAS EL¡ZABETH ,ldentificado con c.c. 35313896

oecl-eRÓ
que las firmas de este documento son suyas y el contenido del mismo es cierto'

* Así mismo, autorizó previamente el tratamiento de sus datos personales, con el fin de ser

cotejada la identidad del titular de la huella con la base de datos de la Registraduría

.i. Nacional del Estado Civil.

.§'-§{§ nr"ila dactilar capturada mediante la utilización de medios eldctrónicos.

;''¡§: procedimiento adelantado por solicitud del usuario, en ejercicio del principio de rogación'

"i ti §
.+' § tngr"se a www.notariaenlinea.com para verificar este documento

RAMÓN ALBERTO L DE LA CRUZ

2425-37171548
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